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Esta tarifa no será revisable. 
 
Para este proyecto se contratarán el siguiente personal: 1 grupo A1-
Nivel 22, 1 grupo A1-24  
 

b) La determinación del importe de los costes indirectos del proyecto. 
Se aplicará un tipo fijo del 25% sobre la totalidad de gastos directos del 
proyecto, habiendo sido informado favorablemente este método, por la 
Autoridad de Gestión, con fecha 13 de febrero de 2018. 

 
 

7.- Obligación del beneficiario de llevar un sistema de contabilidad aparte 
o asignar un código contable adecuado a todas las transacciones 
relacionadas con una operación 
 
El código de proyecto al que se imputarán todas las transacciones de la 
operación está pendiente de creación en la aplicación contable de la 
Comunidad Autónoma. Se llevará a cabo una adenda al presente DECA, una 
vez conocido el mismo. 
 

8.- Obligaciones del beneficiario en materia de información y 
comunicación sobre el apoyo procedente del FEDER 
 
a) En todas las medidas de información y comunicación que realice, mostrará 

el apoyo de los Fondos, mediante el emblema y referencia a la Unión 
Europea, así como la mención al Fondo Europeo de Desarrollo Regional: 

 
 

 
 

La referencia al Fondo y al lema se hará con libertad de diseño, pero no 
debe aparecer junto al emblema. 

 
b) En su Portal Web, deberá existir un apartado específico en donde se recoja 
todo lo referido a los Fondos Europeos que perciben: 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 
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- Registro documental y gráfico de todas las acciones de comunicación que 
tengan que ver con la Estrategia de Comunicación, lo que permitirá realizar 
el control de las medidas de información y publicidad del Programa 
Operativo FEDER de Murcia. 

 
c) En todas las notas de prensa y comunicados oficiales relativos a 
operaciones cofinanciadas, deberán hacer alusión expresa a su cofinanciación 
por el FEDER. 
 

9.- El beneficiario es responsable de custodiar los documentos para el 
mantenimiento de la pista de auditoría 
 
En relación a la documentación sobre contratos deberá cumplir lo establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 y normativa de desarrollo. 
 
Todos los documentos justificativos relativos a los gastos de esta operación 
deberán ser conservados durante un plazo de tres años, a partir del 31 de 
diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos 
los gastos de la operación. 
 
Los documentos se conservarán o bien en forma de originales o de copias 
compulsadas de originales, o bien en soportes de datos comúnmente 
aceptados, en especial versiones electrónicas de documentos originales o 
documentos existentes únicamente en versión electrónica. 
 
En este último caso, los sistemas informáticos utilizados cumplirán normas de 
seguridad aceptados que garanticen que los documentos conservados cumplen 
los requisitos legales nacionales y son fiables a efectos de auditoría. 
 
En el caso de facturas electrónicas, se cumplirán los estándares de 
digitalización certificada, proceso de digitalización admitido por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

 

10.- La aceptación del DECA implica reconocer la obligación de aplicar 
medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión 
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La Línea de Actuación en que se enmarca la operación es la 1 (Realización de 
proyectos de investigación por parte del IMIDA). 
 

22.- Beneficiario de la operación 
 
El beneficiario de la operación es el IMIDA. 
 

23.- Indicadores de resultado 
 
R001B: Personal empleado en actividades de ID s/total de población ocupada 
(%).  

24.- Identificación del Organismo Intermedio 
 
El Organismo Intermedio bajo cuya gestión está el beneficiario de la operación 
es el OICA, cuyo responsable es la Dirección General de Presupuestos y 
Fondos Europeos. 

25.- Identificación del Organismo con senda financiera 
 
El Organismo con senda financiera en el que se enmarca la operación es la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (ES208001). 

26.- Gran Proyecto 
 
La operación no forma parte de un Gran Proyecto. 

27.- ITI del Mar Menor 
 
La operación no forma parte de la ITI del Mar Menor. 

28.- Estrategia DUSI 
 
La operación no forma parte de una Estrategia DUSI. 

29.- Instrumento Financiero 
 
La operación no es un Instrumento Financiero. Fir
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